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DIRECCION- Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550 -

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n.- 
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna,

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de; 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
I9 Si ocupa menos de J4 pág............ ..  $ 7.—
29 De más de J4 y hasta Vi pág............  ” 12 .—
39 Demás de Jz-j y hasta 1 pág................ ” 20.-—
49 De más de una página se cobrará en

la proporción correspondiente.
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 ó más
■ •días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien- 
i 1» tarifa:

• ■ AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
150 palabras): ■ ■
Durante 3 días $ 10.- exced. palabras $ 0.10c/u.. 
Hasta 5 días $ 12.— exced. palabras ” 0.12 
Hasta 8 días $ 15.— exced. palabras ” 0.15 
Hasta 15 días $ 20.— exced. palabras ” 0.20 
Hasta 20 días $ 25 .— exced. palabras ” 0.25 
Hasta 30 días $ 30.—exced. palabras ’’ 0.30 
Por mayor término $ 40.— exced.
palabras ..................................................... 0.35

(Palacio 'de Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 4’ — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada una de ellas-se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas' judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N* I 2 3 4 * * * * 9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946..
Asj. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto

N9 4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 29 — Modifica parcialmente, entre 'otros artícu

los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día ............................................. $» • 0.10
0.20cLLÁctoeLvlU UlCiXCAw utu mvo • • • • •

” ” de más de 1 mes hasta f» 0.50
”• ” de más de 1 año, . . . 1 .—

« » 2.30
-t-rím paira 1 * . .<>«•«••••• • • ~ 6.50• • 12.70

25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de-Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados 5 ó 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $'-0.12 la palabra.

f Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3>.;00Ó 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra. ' •

g) Edictos de Remates, regirá "la siguiente tarifa:

Hasta . Hasta Hasta
10 días 20 días 30 días

19 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 ’
centímetros ............
4 ctmrs. sub-sig...........

$ 15.— $ 25.— $ 40.—
” 4 — ” 8.— ”12.—

29 —-Vehículos, maquinarias
ganados, hasta lO.cen- 
tímetros, ................... ” 12.— ” 20.— ” 35.— '
4 ctmrs. sub-sig., .... ” 3 — ” 6.— ” 10.—

39 — Muebles, útiles de tra-
. bajo. y. otros, hasta 10

centímetros, ............... ” 8.— ” 1,5..—
.4,ctmrs. sub-sig............ ” 2.— •’ 4.r- ” 8.—

-h) . Edictos sucesorios, por 30 días, hasta .150 
palabras, .............. "7 ............................. . $ ..20... —
El excedente a $ 0.20 la palabra.

i ) (Posesión; treintañal, ¡ Deslinde, -mensura y
i amojonamiento,- ! concurso, civil, por 30
■ días.-hasta-SOO'-palabras, ........................... ~ $ 40.—"

El excedente a $ 0.20 la palabra.
j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta

200 palabras......................................... .. 10.—
El excedente a $ 0.1 0 la palabra.

zk) Avisos, cuya distribución no sea de com
posición corrida: <. ‘

De 2 a 5 días, $ 2.— él, cent, y por columna. 
Hasta . 10 ” ” 2.50 ” " ”

’’ 15 3.— ” ”
" 20 ” ” 3.50 .....................................
-• 30 ” ”4.— ” ”

Por mayor término 4-.50

ArtHL'S9-— Cada publicación por el término-legal sobre 
MARCAS DE FABRICA, pagará-la suma dej$i20,.— en los 
siguientes casos:

Solicitudes de registro; deiampliación; de.nptificaciones; 
. .de. sustitución y de renuncia de una marca. Además se co- 

; brará una tarifa suplementaria de,;$/ li.'. 00,¡por jcentímetro y 
.por columna.

• Art. 179.— Los balances de las Municipalidades de 
.¿.Ira .y. ¿da. categoría,-, gozarán; d,e, pna^bpmficación^clel 30 

.y 50.% respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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'-MISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION

■ ¿ ■ PUBLICA
■ ■■■ . I —' %

. Decreto N9 2160 G. . '
Salta, Noviembre 6 de 1946.
Expediente N9 8419|946.

3 Visto este expediente en 'el que Depósito y 
Suministro eleva cotización de precios presen
tados para la provisión de una docena de 
tazas para té y otra para café con destino a 
la Gobernación; atento a que resulta; más con
veniente la oferta realizada por la casa Vir
gilio García y Cía. y lo informado por Conta
duría General con fecha 30 de octubre ppdó.,

Él Gobernador cde la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Adjudícase a la casa VIRGILIO 
GARCIA & CIA. la provisión de una docena 
de tazas para té marca "Triunfo" y una doce
na de tazas para café, con destino a la Go; 

■bemación, por un importe total de TREINTA 
Y NÚEVE PESOS CON 50|100 M|N. ($ 39.50); 
gasto que se autoriza y que deberá liquidarse' 
por Contaduría General a favor del adjudica
tario, con imputación al ANEXO C— INCISO 
XIX— ITEM 1— PARTIDA 7 "Servicio de té y 

-café", del Presupuesto General de Gastos en 
vigor, — con carácter provisorio hasta tanto 
dicha partida sea ampliada, en mérito de ha
llarse excedida en su asignación.

Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Emidio Héctor Rodríguez
Es. copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 2161 G.
Salta, Noviembre 6 de 1946.
Expediente N’ 8412|946.
Visto este expediente en el que corre a fs. 

5 ’el concurso de precios realizado por Depósi
to y Suministro para la provisión de diversos 
útiles de escritorio que solicita Fiscalía de Go
bierno;— y considerando que el estudio de las 
propuestas respectivas, resultan más convenien
tes las de Librería “El Colegio" y de la firma 
Chiban, Salem y Torelli;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General con fecha 30 de octubre ppdo.,

El 'Gobernador áe la Provincia

DECRETA:

Art l9 —<■ Adjudícase a la Librería "EL CO
LEGIÓ", con destino a Fiscalía • de Gobierno, 
la siguiente provisión, por un importe de DIE
CISIETE PESOS con 95|100 (¡5 17,95):

Un porta-sellos para doce unidades $ 4,95
Dos carpetas hule p. escritorio a $ 6,50 c|u. 

$ 13.— ■
'■ Total $ 17,95
”Árt. 29 — Adjudícase a la firma CHIBAN, SA

LEM Y TORELLI, la provisión de una'máquina 
abrochadora "Bosting", modelo B—8 ’y uná ca
ja’de broches para la misma (5¡000), al precio 
total de VEINTICUATRO PESOS ($ 24) con 
destino a Fiscalía de .Gobierno.

Art..39 — El importe total de $ 41,95 a que 
ascienden las* provisiones adjudicadas por los 
artículos anteriores, se liquidarán por Conta
duría General a favor' de los adjudicatarios, 
con imputación al Anexo' D— Inciso XIV— 
Item 1— Partida 2 de la Ley de Presupuesto 
General en vigor.

Art. 4.0 -— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO'
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N, Villada.
Oficial 7' de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N! 2162 G.
Salta, Noviembre 6 de 1946.
Expediente N’ 8626|946.
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor DANIEL ISA, como Encargado de 
la Oficina de Registro Civil de la localidad de 
"TABACAL" (Dpto. de Orán).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ,
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 2163 G.
Salta, Noviembre 6 de 1946.
Expediente N9 8615|946.
Vista la nota N9 551 de fecha 31 de octubre 

ppdo., de la Cámara de Alquileres y Control 
de Precios; atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto la siguiente dis
posición-adoptada por la. Cámara de Alquile
res y Control de Precios y aprobada por .de
creto N9 1843 de fecha 4 de octubre ppdo., 
en la parte que dice:

“Mientras dure el estado actual de escaséz 
de jabón, el sebo será destinado UNICAMENTE 
para la elaboración de jabón; no pudiendo, 
por consiguiente, utilizarse en la fabricación 
de velas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. —

. ' LUCIO Á. CORNEJO

José T. 'Sola Torino
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia, e I. Pública

«SIERIO DE HACIENDA'.
9 i OBR AS PÜBIÓS ' 

Y TOMTO.
Decreto' N9'2153 H.
Salta Noviembre 6 de 1946.
Expediente N.o 2Ó076|946. ■ .
Visto este expediente al cual corre agregada 

factura de la Compañía Argentina de Teléfo
nos S. A. presentada por concepto de confe
rencia efectuada desde el aparato N9 3017 du
rante el día 22 de agos.to_ del corriente año y 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E' C R E T A :

Art. 'Lo — Autorízase el gasto de la suma de 
$ 6.80 (SEIS PESOS CON- OCHENTA CENTA
VOS M|N), que se liquidará y abonará a favor 
de la COMPAÑIA DE TELEFONOS S. A. en pago 
de la factura que corre agregada a estas ac
tuaciones, por el concepto ya expresado pre
cedentemente.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, - se imputará al 
Anexo C — Inciso XIX,— Item 1 — Partida 6, 

| "Servicio de Comunicaciones y Conferencias te
lefónicas" de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Emidio Héctor Rodríguez.

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa -r
Auxiliar 79 — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 2154 H.
S.alfá Noviembre 6 de 1946:
Expedientes Nros. 19922|44 y 20534 — 15446 — 

19475 año 1945.
Visto. estos expedientes a los cuales .corre 

agregada la solicitud que la “Industria Argenti
na del Cardón* - Saturnino Briones y Cía." pre
senta por intermedio de Dirección General de 
Hidráulica a fin de que le sea reintegrado el 
50 % de fletes abonados a los Ferrocarriles del 
Estado, por materiales transportados a Pichánal, 
con destino a las obras de provisión de aguas 
corrientes, que le fueron adjudicadas por De
creto N.o 5120 de fecha 3 de noviembre ‘de 1944;
Y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de la conformidad manifestada 
por los recurrentes a fs. 20 vta. corresponde 
de acuerdo con las constancias corrientes en 
estos obrados, disponer la • liquidación de $ 
1.014.37 a favor de la nombrada firma;

Por ello y atento a lo informado, por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l;o — Liquídese a favor de la "Industria 
Argentina del Cardón - Saturnino Bripnes y 
Cía", la sumare,.? 1.014.37 (UN MIL CATORCE
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PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 
M|N.')-, por devolución del 50 % de fletes abo
nados a los Ferrocarriles del Estado,.. por ma
teriales transportados a la localidad de Picha- 
-nal, con destino a las obras de provisión de 
aguas comentes que le fueron adjudicadas por 
Decreto N’ 5120, de fecha 3 de noviembre de 
1944.'

Árt. ’2.o — El importe que.se dispone devol
ver se imputará a 4a Cuentas "DEVOLUCIONES 
F. C. C. N. A.".

Art. 3,o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A.. CORNEJO
.Emidio Héctor Rodríguez

Es_copia:

'Pedro Sara vía Cánepa
•Auxiliar -7- — Interinamente a cargo de la 

Oficialía-Mayor de-Hacienda O. -P. y Fomento

a favor del "Automóvil Club .Argentino" .en pa
go de.la factura que corre-a fs. 42 de estos^ác- 
tuados, por provisión, de nafta, lubricante y arre-' 
glos efectuados en los vehículos de Dirección 
Generdí de Inmuebles, al 31 de Agosto de 1946.’

Art. 2.0 '— Autorízase el gasto de la suma de 
$ 87.50,-m)n' .(OCHENTA J^SIETE^PESOS CON 
501100 MIN.), que- se liquidará y abonará a fa
vor de la firma Margalef Hnos. S. R. Ltda., en 
pago de las facturas .que corren, a. fs. 2. y-20 
de .estos, actuados, -por. provisión, de nafta,. lu
bricante, etc., a los vehículos al servicio. de. la 
Dirección General .de ..Inmuebles,-'durante los 
meses de julio y agosto ppdo.

Art. 3.o — El gasto que demande .el..cumpli
miento del presente-Decreto y.que .en total-.as
ciende a la suma de $; 216.80; m|n. (DOSCIENTOS 
DIEZ Y- SEIS ..PESOS CQN,'sojlOO. mjn j.'se im- 
putará- en. la.eigúiente-farma. y proporción:
,.A1 Anexo^D — Inc,,.XIV — iteiúj 1 —-Pqrtida 

3¿$¡99:.55. ‘
-Al, Anexo^DInc. ,XIV.—_Ifem. 1 —jPartúda 

4: $ ,llj.25,..ambas^de ¿ar.Ley, de;prpsupue_?Jo 
-yiggnte..
■-Art..,;4’ — Comuniqúese, , publíquese, .. etc.

LUCIO A.; CQRNEJO
Emidio Héctor Rodríguez

Es copia:

¡Pe.dró Sarayia,, Cánepa
■ Auxiliar 7* — Interinanjente. a¿ cargo-,de: la 
Oficialía Mayor-de. Hacienda O...P. .y-Fpmento

- Decreto N?-2155 H.
Salta Noviembre 6 de 1946.
Expediente N.o 19941|46..
•Visto el presente expediente por el cual Sec

ción Arquitectura solicita se le liquide- la suma 
de $ 3.000'.— m|n., para atender con ella los gas
tos de construcción de las viviendas populares 

•ten. la -localidad-de La Merced;-atento lo infor
mado -por - Contaduría • General de la -Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DE CRETA:

.Art, Lo —-Liquídese.a favor de Sección Arqui-' 
.lectura, con cargo _de oportuna rendición de. 
cuentas,, la. súma de $.3,000—, m]n. (TRES MIL 
PESOS. MONEDA NACIONAL) a fin de que con 
.dicho.imp.orte atienda los gastos de construcción 
<ie, las. Viviendas Populares en la localidad de 
La Merced.

Art, 2.o. — El gasto que demande.el cumpli-
• miento, del .presente Decreto se imputará a la 
partida 6. "Casas para Obreros y Empleados"

• de., la Ley 712..
..Art, 3.0 — Cpmúníquese, publíquese,, .etc..

LUCIO“A. CORNEJO
' Emidio Héctor -Rodríguez

Es. cop’ia:

Pedro ;Saravia Cánepa
Auxiliar 7° — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

- Decreto -N- 2156 H,
' -Salta -Noviembre 6 de 1946.

•Expediente N.o 19628|46.
Visto el presenté expediente por el cual Di

rección General de Inmuebles de la Provincia 
eleva para su liquidación y-pago, facturas pre
sentadas por-Margalef-Hnos. S. R. Ltda. y Auto
móvil Club • Argentino, por concepto de provisión 

-de nafta y-arreglos efectuados en los vehículos 
_al- "S.eryicio de. dicha Repartición; atento a lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: *

Art.- Lo —-- Autorízase el gasto-de la-suma 
de $12^3.0 m|n. (CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
CON, 30)100 M|N.), que s.e liquidará y abonará 

pública convocada para la explotación de bos
ques existente en la fracción N.o 9 del lóte'iis-* 
cal N.o 2, ubicado, en el Departamento de Orán 
de esta Provincia, cuya licitación- fuera -auto
rizada por Decreto N.o 1540 del 12 de setiem
bre de.1946.

Art. 3.o — El arriendo dispuesto por el artícu
lo l.o, lo es por un plazo, de cinco..años y. el 
mismo será de carácter personal e instrdhsferi- 
•ble con prohibición absoluta de,.subarriendo, de 
cualquier naturaleza.

Art. 4.o — El arrendatario deberá dar cum
plimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 11 del decreto 'ley N.o 2876, como asi
mismo observar el fiel'cumplimiento de las de
más disposiciones vigentes .del citado decreto;

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y-archívese. .

LUCIO A. CORNEJO

Emidio Héctor Rodríguez
Es copia: ' ’ ‘

• Pedro' Saravia 'Cánepa
-Auxiliar-7’ -—Interinamente a cargo de'la • 

Oficialía Mayor de Hacienda,-O.-P. y-Fomento

Decreto N? 2158 H. , •
'.Salta Noviembre,6¡ de 1.9.46. *
-Expediente N.o 1871.4|1946. . ; .
Visto este expediente en el cual él • Banco-dé 

Crédito- Industrial -Argentino-Sucursal 'Salta,' en 
su carácter- de cesionario de los créditos que-- 
le' correspondan a la I.- F. -A.' Industria Frigorí
fica Argentina S. A. solicita la devolución;de' las 
retenciones efectuadas en concepto de g:árantía 
de obra y correspondientes a los--certificados 
N’ 1|4 inclusive/ en razón de--haber sustituido 
dichas retenciones con el depósito efectuado en 
él Banco Provincial de Salta según resguardo 
N.o 299, .del 15 de..octubre .-ppdo., en títulos del 
Crédito Argentino Interno — Conversión,, 3,% — 
1946, por la suma de $ 18.700 m|n.; atento a lo 
informado por Contaduría General,' - -'

■El-: Gobernador.de.la Provincia ■ -

, DECRETA: ";

Art. l.o — Liquídese, a favor del- Banco de 
Crédito Industrial Argentino, Sucursal Salta, en 
su carácter de cesionario de lq.s„créditos que le 
correspondan a la_I. F. A., Industria Frigorífica 
Argentina S. A., la suma de $ 16.478.75_m|n. 
(DIEZ Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ■ SETENTA 
Y OCHO PESOS CQN SETENTA ■ Y-CINCO 
CENTAVOS M|N.), proveniente .de Jas.reten
ciones del 10 % en garantía de obra, efectuada 
sobre los certificados 1[4 inclusive, _ expedidos 
por la Municipalidad ,de la Capital, de obras 
que la citada firma ejecuta en el Matadero 
Frigorífico Municipal.

-Art.-2.o — El. gasto autorizado se-imputará a 
“Cuentas. Especiales., Depósitos,^ en ..Garantía".

Art. 3.0 Comuniqúese, publique.se, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Emidio,Héctor.Rodríguez

Es copia: ’ ‘ '

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar. 7° . — , Interinamente a. cargo de la

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

-Decreto. JJL¡215ZtHí
/Salta NoviemhreJLdeJ.946, 
Expediente N.o 15109[1946. 
Visto, .este-expediente al .cual corren agrega

das' las actuaciones relativas.a la licitación pú
blica convocada por Dirección General de In
muebles para la- explotación del bosque exis
tente en la fracción- 8 y 9 del lote fiscal N’ 2, 
ubicado en el Departamento de Orón de esta 
Provincia, dispuesta por Decreto N? 1540 del 
12 de .setiembre ppdo; y

CONSIDERANDO:

Que con los ejemplares de -diarios acompa
ñados se comprueba que se han cumplido los 
requisitos de publicación exigidos por la Ley de 
Contabilidad;

Que de los términos del acta labrada por el 
señor Escribano de Gobierno con fecha 7 de oc; 
tubre del corriente año, que corre a fs. 23 se 
desprende que sólo ha concurrido a‘ dicha lici
tación el señor Juan Elias haciendo oferta úni
camente por la fracción N’ 8; -

Por ello y atento a lo aconsejado por Direc
ción General de Inmuebles y lo informado por. 
Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia

DE C' R E T A :

Art. Lo — Adjudícase al señor JUAN ELIAS, 
én arriendo para la explotación del bosque 
existente en la fracción N’ 8 del lote fiscal N’ 2, 
ubicado en el Departamento de Orán de esta 
Provincia, con una superficie de 4.110 hectá
reas con el 15 % del valor, comercial para las 
maderas',de cedro y roble, rigiendo para las 
demás el 10 % conforme a lo dispuesto por .el 
decreto Ley N--2876.
-Art. 2.o — Declárase’ desierta la licitación

publique.se
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Decreto N9 2159'H.

Salta Noviembre 6 de' 1946.
■Expediente N.o 19715|946.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la impresión de 
8.000'. formularios en seis modelos diferentes que 
solicita Dirección General de Estadística; y 

CONSIDERANDO:'' • ’

Que para’ la confección- de dicho trabajo se 
ha llevado a cabo la respectiva cotización de 
precios, surgiendo de da misma la convenien
cia de adjudicad aquél, a la Imprenta y Libre
ría de Enrique Tobio, que presentó el presu
puesto más bajo;

Por ello y atento a lo informado por. Conta
duría General-.de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

■ Árt. l.o — Adjudícase a la Imprenta y Li
brería de Enrique Tobío, la impresión, con des
tino a Dirección General de Estadísticg, de 
8.000 formularios en seis modelos diferentes, en 
la’ suma total de $ 272.—, (DOSCIENTOS SE
TENTA Y DOS PESOS M|N.), gasto que se au
toriza y cuyo importe se liquidará y abonará a 
favor de la adjudicatoria en oportunidad en que 
la provisión de referencia se reciba a satisfac
ción y en un todo de conformidad con el pre
supuesto agregado a fs. 8 de estas actuaciones.

Art. 2.o' -— El gastoT.que demand.e el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 

..Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 2 
"Utiles, libros, impresiones y encuadernaciones" 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. .

LUCIO A. CORNEJO

Emidio Héctor Rodríguez
• ' Es copia: -

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 79 — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

RESOLUCIONES .

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución N9 168 H.

■ ■■ Salta, Noviembre 6 de 1946.
■ Expediente N9 19821|1946.

Visto este expediente en el cuál el señor 
N.abor Diez solicita exención del pago de las 
patentes de veterinario por los años 1945 y 

. 1946, en razón de no haber ejercido su profe
sión; atento a los informes producidos por Di
rección General de Rentas, Contaduría Gene
ral y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

t * ✓
El Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:

l9 — Anúlanse las patentes de veterinario 
N9 67, por los años 1945 y 1946 por $ 100.— 
(CIEN PESOS M]N.) cada una, extendidas a

.cargo del señor1 NABOR DIEZ, por las razones 
puntualizadas precedentemente.

29 — Tome razón Contaduría General y. pase 
a. Dirección General de Rentas a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

- \ EMIDIO H. RODRIGUEZ
Es copia:

Pedro •’Sáravia Cánepa ¿
Auxiliar 7’ — Interinamente. a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

-Resolución N9 169 H.
Salta, Noviembre 6 de 1946. 

/ Expediente N’ 19889|1946.
Visto el presente expediente por el cual Di

rección General de Rentas de la Provincia,' so
licita anulación de la patente N9 997, año 1945, 
extendida a nombre del señor Martín G. Pulo 
en su carácter de Martiliero; atento a lo infor
mado por las distintas dependencias de la 
precitada Repartición, Contaduría General y. 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE: 1

l9 — Anúlase la patente N9 997, "año 1945, 
por la suma de $ 35,— (TREINTA Y CINCO PE
SOS M|N.), confeccionada a nombre del señor 
MARTIN G. PULO; en ’ su’ carácter de Martilie
ro. --

. 2’ — Tome razón Contaduría General y pase 
a Dirección General de Rentas a sus efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMIDIO H. RODRIGUEZ
Es copia: ’ -
Pedro Saravia Cánepa

Auxiliar 7’ — Interinamente a-cargo de la 
Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

EDICTOS SUCESOBIO'S-
N9 2244'- SUCESORIO: El Dr. Carlos Roberto 

Aranda Juez de. la. Nominación Civil, cita y em
plaza a herederos y acreedores de DIONICIO 
RIOS y de CARLOTA GOMEZ DE RIOS, por 
treinta días. Publicaciones en "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL.- Lo que el suscrito Secre
tario hace saber. — Salta, noviembre' 5 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. • e|7|ll|46 :— v|ll|12|46.

N9 2242 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. I. Arturo Michel Ortíz, se 
cita y emplaza por el término de treinta días a 
contar desde la primera publicación del presente 
que se efectuará en los diarios "El Intransigen
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don GERONIMO VILAR, ya 
sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que suscribe a de
ducir. sus acciones en forma y a- tomar la par
ticipación que les corresponde. .— Salta, Oc
tubre 26 de' 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. . e|7|ll|46 — v|ll|12|4o.

N9 2241 — SUCESORIO:.El Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en: lo. Civil Dr. I. , 
Arturo Michel, cita y emplaza'por el término de 
ley a'lbs herederos y a los que se consideren con 
derechos en la sucesión de ERCILIA’ AGUADO.

■ . x Salta, Septiembre 6. de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. ' e|6|ll|46 — v|10|l’2|46.'

___________ - _______ ‘______________ i -

N9 2240 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez.'dé la. Instancia y Illa. Nomina
ción en lo Cil'vil, doctor Alberto E. Austeriitz, se 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta' días en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren. con derechos a la sucesión de PASTORA 
AVELLANEDA DE SAPORITI, ^especialmente al 
legatario instituido Luis Rodríguez, para que 
comparezcan a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día Subsiguiente há- 
bel en caso de feriado. — Salta, 28 de Octubre 
de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. e|6|ll|46 — v|10|12|46.

"N9 2239 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don CORNELIO ERAZU y 
que se cita llama y emplaza por edictos que 
se publicarán durante 30 días ’ en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y '-‘El Intransigente" a todos 
los que -se consideren con derechos a los . bie
nes' dejados por el causante, para que' dentro 
de tal término comparezcan a hacerlo valer en 
legal forma bajo apercibimiento de ley.:— Tristón 
C. Martínez. Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. e|6|ll|46 — v|10|12|46.
'' /:'

N9 2235 — SUCESORIO: Por-disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil., doctor Carlos Roberto Aran
do, se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL a íos que se 
consideren con derechos a ,1a sucesión de- don 
MAXIMILIANO VERA, 'para que dentro, de di
cho término comparezcan a estar a derecho 
bajo apercibimiento de ley. — Salta Octubre 
25 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $.'20.—. e|5|ll — v|9|12|46.

N9 2229 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez, Instancia en lo Civil, Pri
mera Nominación, Dr. Carlos Roberto' Aranda,. 
hago saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don DIVO o DIBO o DIB 
YARAD, y que se cita por treinta días, llama y 
emplaza por el término de treinta días por me
dio de edictos que se publicarán en los diarios 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término'' 
comparezcan ál juicio a hacer valer sus dere-
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chqs en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo- -que . hubiere lugar. — Salta, Octubre 3Ó 
de 1946;

.Juan. Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe.-$‘20.—_ e|2|U—v|7|12|46.

■ N9 2228 j- EDICTO. SUCESORIO: Por -disposi- 
ción.idél-íSr. Juez de Primera -Instancia en lo Ci- 
•vil; Tercera Nominación, -Dr. Alberto E. Auster
litz',-hago saber que se ha declarado abierto' 
el- juicio sucesorio de don MARTIN LOPEZ, y 
■que/.se cita, llama , y emplaza po”r el término 
de treinta días por-medio dé edictos que se pu- 
blicarón'-’en íos/Siarios "Norte" y BOLETIN .OFI
CIAL, ¡d" todos los que se consideren con dere
chos a los bienes dejados por el -causante, ya 
sea como herederos o acreedores, para que den- 

• tr.ojdéí'tal ¡término,.comparezcan .al juicio a ha
cerlos. valer ..en- legal, forma, bajo apercibimien- 

. -to.de.do que. hubiere. lugar.
.... Salta,.'Octubre 29 de.-1946.

; .'Tristón, G-Martínez - Escribano .Secretario. 
.-.Importe.® 20.-—^, e|2|ll’— v|7|12|46.

.. Nt-221-7. — EDICTO. . SUCESORIO.: Por disposi
ción del señor . Juez de . Primera Instancia ’en 
lo Civil, Tercera Nominación, -Dr. -Alberto E. 
Austerlitz, hago saber 'que se ’ha declarado 
abierto el juicio sucesorio . de -don FACUNDO 
MI<Y, y que se .cita -llama y -emplaza por -el tér
mino de treinta días ¡por medio de edictos que 
se publicarán en los diarios "La. Provincia" y 
BOLETIN -OFICIAL, a todos -los que se conside
ren con derechos a los bienes dejados por el: 
causante, ya sea como herederos o acreedores, 
para.que dentro de tal término, comparezcan al: 
juicio a 'haberlos valer, en ’légdl 'forma, bajo, 
'apercibimiento -de lo que- hubiere -lugar. ■— 
Salta, octubre 19 de 1946.

'Tristón C. Mártíriefc, Escribano - 'Secretario. 
' Importe $ 20.-— 'e|29|10|46 -;—"Vj4|12|'46.

N9'2216 —.'SUCESORIO: Por disposición del Sr.’ 
Juez de la.. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil, ddctor Alberto'E. Austerlitz, se cita y em
plaza por treinta días en edictos que se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión de, doña JZLINÁ .MENDEZ 
DE MENDEZ, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos. valer, bajo apercibi
miento' de ley. Para notificaciones en Secretaría 
■lunes y. jueves o día subsiguiente hábil en casó 
de feriado. — Salta, 23 de Octubre de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
-Importe $ 20.— e|29|lQ|46 — v|4|12|46.

' N? 2227-— EDICTO. SUCESORIO Y' TESTA; 
iMENT-ARIO: -Por- disposición- del señor Juez de 
'-Primera-Instancia-en lo Civil,- Tercera Nomina
ción; Dr" Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se' ha declarado- abierto el juicio sucesorio de 
don BERNARDO DELGADO y testamentario de 
■dóñtf FRANCISCA' DELGADO, y que se cita, 11a- 
ma y emplaza por el-'término de treinta-días, 

;por medio dé -edictos que se publicarán en los 
' diarios- "Norte"- y BOLETIN OFICIAL, a todos ¡ 
que' se ' consideren con derechos a los bienes 
dejados por los causantes, para que dentro de 
tal'l;término, comparezcan al juicio a hacerlos 

' vdler en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo qué hubiere lugar.

'Sata, Octubre 29 de 1946.
'■ TristrSn C. Martínez, Escribano Secretario. 

■■ Importé ’20..— é|2|ll — v|7|12|46.

N’ -2209 — SUCESORIO: El Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación en lo Civil, Dr. Car
los Roberto Aranda, cita y emplaza por el .tér
mino de treinta días a los herederos y a los que 
se consideren con derecho a la sucesión de do
ña BENEDICTA VELAZCO DE CASTRO.

Salta, Octubre 23 de 1946.
Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e|26|10|46 v|4|12|46.

Ñ9 2225.— SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil doctor I. Arturo Michel Or- 
tiz, se ha declarado abierta la sucesión de doña 
JOSEFA. ESPARZA DE GARAY y se cita por 
treinta-días por edictos que se publicarán en 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a ' todos 
Jos que se consideren con algún derecho para 

. .que. comparezcan por ante su Juzgado de 2a.
Nominación, Secretaría del autorizante a hacer- 

. lo valer. -— Salta; Setiembre 6' de 1946.
. Julio R, Zambrano, Escribano - Secretario.
' Importe $ 20.—. e|31|10|46 — v|6|12|46.

’’-■’ Ñ9,22.19) — SUCESORIO: — Por disposición del
..-, .señor. Juez, dq primera instancia primera No- 

minación~en lo Civil Dr. Carlos Alberto Aran- 
da, se cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don PEDRO

,._.. .ÉPIFANIQ, M.AMANI mediante edictos en los
. diarios. "La.-. Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 

/. .. baj,o -.apercibimiento de lo que hubiere .lugar 
por-Iey, si .no se presentasen en dicho térmi- 

. ...no a hacer- valer sus derechos.
. S.altg, Octubre 28 de 19.46.
-.Juan C. Zuviría — Escribano “Secretario.-

Importe. $.20.— ' e|2?|10|46 — v|4|Í2|46.

N9 2205 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de. Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don’ MIGUEL FIGUEROA, 
y que se cita llama y emplaza por el término dé 
treinta días por medio .de edictos que se publi
carán en los diarios “La Provincia" y ‘BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes dejados por el causante, pa
ra que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento ■ de” lo que hubiere lugar.

Salta, octubre 14 dé 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. e|24|10 — v|29|ll|46.

chos a los ¡bienes.'dejadós por el causante, pará 
que-dentro de tal-término, comparezcan al .jui- . 
cia Ja hacerlos valer -en legal forma, bajo ,aper- - 
cibimiento de., lo que -hubiere lugar. . Salta, 
octubre .46 ,de -1946. . .

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.. . 
Importe •$ 20.—. e|22|-10 — v|27|l-l|46. ./

■N’2195 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor“Jüéz d'e Primera-Instancia-eri-lo 
Civil, Tercera. Nominación, -Dr-. Aílbér-to «E.-Aüstér- 
•litz, hago saber que sé ha 'declarado.'abierto 
el juicio sucesorio de éfóñá M-A-XIMA PETRONA 
FERNANDEZ, y -qué -sé :citá, llama -y emplaza 
«por él término -de treinta días,’ por’ medid 'de' 
edictos qué se publicarán en los diarios .-Nor
te’,' y BOLETIN OFICIAL, -a iodos los "que- se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
■por Ta caüs'áiíte, ya ’séá cómo -herederos o. 
acreedores, ¡para que dentro.'de -tal término,, 
comparezcan 'al juicio a hacerlos valer ’én .'lé- 
•g'al forma, bajo -apercibimiento -de lo que hu
biere lugar. — Salta, octubre 16 .'dé- 1946. ■ " 
• Tristón C. -Martínez, EscribanoSecretario.;.

Imparte ■$ 20.—. . é|22|10 -v|27|ll’.|46.

N9'2192 — EDICTO. SUCESORIO: lPor'disposi
ción del señor Juez de Primera Iñstáñciá -errlo 
Civil, Tercera -Nominación, doctor ' Alberto E. • 
Aú'stéHitz, -hago saber qué ’s'e 'ha 'declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña MARI'A EN
CARNACION SORUCO, o ENCÁRÑÁCI&NySO- 
RUCÓ b ENCARNACION -SORUCO de BURGOS, 
y que sé cita, llama y emplaza por él 'término 
de treinta días por .medio de edictos que se pu
blicarán en les diarios "Norte" y BOLETIN' 
OFICIAL, a todos los que se 'consideren con-'de- 
r'echo a los bienes dejados por’ lá causante, 
para que dentro de tal 'término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer ’en legal ■ formó, bajo 
apercibimiento dé ló.qúé -hubiere lugar, - -- 

■Salta, Octubre 16 de 1946. - ■■••>'• --
Tristón C-. Martínez,-Escribano Sécretário. '- 
Imnorte $ 20.—. ■ " e|21J10|46 v|26|ll|46.

Ñ9 2190. — SUCÉS’ORÍÓ: Por'disposición del 
Sr. Juez dé la. Instancia, Tercera Nominación "en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, s'é "cita y 
emplaza por treinta días en edictos 'qué’ sé pu
blicarán en los diarios. "La'Provincia” y'BOLE
TIN OFICIAL a todos los que se consideren con 
derechos eh la sucesión dé -don Francisco ’ Aróos 
Castellanos, para que dentro dé dicho 'término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones 'eh Secretaría, 
lunes y jueves o día subsigUieñté' Hábil' 'éri'ca- 
só dé feriado. - ' ’ ' ■ '- ‘

S'altá, 15 'de Octubré dé 1946; - ■ - í 
Tristíón G-. Mariínfez, Escribário ^Secretario. 
Importe $ 20.—, é|21|10 di 26fll|46.

N9-2180 — SUCÉSÓRIÓ: Por disposición del 
Sr. juez de Id.' Instancia, 2á. ^Tominácion-en 
ló Civil, Di-. 1. Arturo Michel Qrliz, se cita y" em
plaza por el término" de treinta días, a "todos 
lós que sé consideren con derecho a los bie
nes dejados, pr don SERAPIÓ FÁRFÁN, ya sean 
como acreedores o herederos. Edictos en los 
diarios, "Él Norte" y BÓLEÍIN ÓFÍCIÁL. Lo que 
el suscrito Secrétario, hace saber á sús.éfectos. 
Salta, Setiembre de 1946. — Julio R. Zambrano. 
Escribano - Secretario. .

Importe $ 20.— . e|16|10|46 .v|22|ll|46.

N9‘2196 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez, de Primera Instancia en. 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber.‘que se ha declarado 
abierto el juicio' sucesorio de don MARTIN MpN- 
TOYA o MARTIN ’ MERCEDES MONTOYA, y 
que' se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere

%25e2%2596%25a0que/.se
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N» 21.69 — TESTAMENTARIO. — Por disposi- 

eiórr del señor Juez de la. Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, se hace saber que se hq declarado 
abierto el juicio testamentario de don Merce
des Parías, y que se cita y emplaza por el 
término de treinta días en 'edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos ■ los que se econsideren 
con .derechos a dicha testamentaría, bajo aper
cibimiento. de ley. Para notificaciones en Se
cretaria, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado.

Salta, 10 de Octubre de 1946.
• Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 

Importe.® 20.— e|14|10|46 — v|19|ll|46.

Ns 2165 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 

■2a. Nominación, doctor L Arturo Michel Ortiz, 
se ha declarado abierta la ’ sucesión de doña 
Agustina Reyes de Marocco y se cita por 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios "Norte* y "BOLETIN OFICIAL a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que .comparezcan por ante su Juzgado a 
.hacerlo valer.

Salta, Setiembre 18 de 1946.
Juan C. Zuvirícj — Escribano Secretario — 

Interino.
Importe $ 20.—

e|10|10|46 — v|16|ll|46„

N! 2159 — SUCESION: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia,. Segunda Nomina- 

. ción en lo Civil de -la .Provincia doctor I. Ar
turo Michel Ortiz, se cita y emplaza por el tér- 

. mino de treinta días en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a quienes se sonsideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 

. de don JOSE LESCANO, ya sea como herederos 
^ o acreedores, para que comparezcan a deducir 

sus acciones en legal forma y a tomar la par
ticipación que corresponda. — Salta, Setiembre 

. 24 de 1946. — Tristón C. Martínez, Escribano Se
cretario.

• Importe $ 20.—. e[9|10[46 — v|15|ll|46. 

N» 2155 — SUCESORIO; — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, Dr. Arturo Michel Ortiz se cita 

.y emplaza por el término de' treinta días a 
contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en' el diario “El' Norte"- 
y "BOLETIN OFICIAL", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de’ doña MARTA BASSANI 
DE BENAVENTE o DOÑA MARTHA ALICIA BA- 
SSANI GRANDE DE BENAVENTE ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del que suscribe a deducir sus 
derechos en forma y tomar la participación que 
le corresponda.

Salta, Setiembre 26 de 1946.
Julio R. Zambrdno — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|8|10|46 — v|14|ll|46.

N5 2153 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor I, Arturo Michel Ortiz,

se ha declarado abierto' el juicio • sucesorio de 
doña Esther Castro de Solá y ’se cita por 
treinta días, por edictos que se publicarán eri 
los •diarios "Norte" y “BOLETIN OFICIAL", á 
los que se consideren con derecho para que 
comparezcan a hacerlo valer*por ante su Juz
gado, Secretaría del autorizante.

Salta, octubre 4 de .1946.
Julio R. Zambrajio — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|7|10 — v|13|ll|46.

’z
N’ 2152 — EDICTO — SUCESORIO, — Por 

disposición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña MARIA DEL 
MILAGRO ROMELIA CACERES DE REYES, o 
ROMELIA C.- DE REYES, y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos que sé publicarán por igual 
tiempo en los diarios "Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere- 
cos a los bienes dejados por la causante, ya 
sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, octubre 4 ds 1946.
? Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 

Importe $ 20.— - e|7|10¡46 — v|13|ll|46.

POSESION '
N’ 2238 — POSESION TREINTAÑAL: Habién

dose presentado el señor Ricardo R. Figueroa 
por don Bartolomé López solicitando posesión 
treintañal'de un inmueble situado en el departa
mento de San Carlos distrito San Rafael, de 
esta Provincia de Salta, denominado "Las Pir
cas", cuyo límites son: Norte, con herederos de 
Francisco Delgado; Sud, herederos Zajama y 
propiedad de Zenón López; Este, con propie
dad de Benita María • Villanueva; y Poniente 
con propiedad de’ .Asunción Burgos, Felipe y 
Zenón López; el señor Juez de la causa Doctor 
Carlos Roberto Arando en lo Civil, la. Nomi
nación, Secretaria Juan Carlos Zuviría, ha re
suelto se reciba la prueba ofrecida y se pu
bliquen edictos durante treinta días en los dia
rios BOLETIN OFICIAL y "Norte", citando a los 
que se crean con derecho’ a la propiedad del. 
inmueble para que dentro de dicho término se 
presente a hacerlos valer bajo los apercibimien
tos de Ley. — Salta, Julio 30 de 1946.

Juan Carlos Zuñiría, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40.— e|6|ll — v|10|12[46.

N? 2237 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Francisco Erazu, invocan
do la posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en esta Ciudad, calle Tucumán 291 con 
una extensión de ocho metros con cincuenta 
centímetros de frente sobre la calle Tucumán_ 
por diez y nueve metros veinte y cinco centíme
tros de fondo, comprendido dentro' de los si
guientes límites: Norte, calle Tucumán; . Sud," 
con propiedad de Narciso Arce; Este, con pro- 
pidad de Clariza Acuña de Aguirre y-al Oeste,' 
con propiedad de .Luis Bartoletti, el señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz, dictó las 
siguientes providencias: "Salta,. Mayo 24 de 
1945. — Proveyendo lo solicitado a fs. 2 vta..

cítese poi; edictos-que se. publicarán en los dia
rios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL y sea 
en los diarios nombrados por el término de 
treinta días a todos' los que se consideren con 
derecho en el inmueble individualizado 'para 
que dentro de dicho término comparezcan a-este 
Juzgado a hacerlos valer en forma bajo aperci
bimiento de proseguirse la tramitación del mis
mo sin su Intervención. Para notificaciones; lunes 
y jueves en Secretaría o día subsiguiente hábil 
si fuere feriado. AUSTERLITZ". Salta, Octubre 
28 ’de 1946. - Como. se pide. - AUSTERLITZ".. 
La que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos, — Salta,. Octubre 29 de 1946. -.

Tristón C. Martínez - Escribano Secretario. .
Importe $ 40.— e|5|ll| — v|9]12¡46.*

N« 2222 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el doctor OS
CAR R. LOUTAYF, en representación de don 
Marcos ’ Chocobar solicitando la posesión trein
tañal ‘de un inmueble ubicado en el' pueblo 
de Cafayate con una extensión de 8,67’ cts. 
de frente y contra-frente por 65 mts. de fondo, 
lo _gue hace una superficie total de 563,55 mts. 
cuadrados y cuyos límites ’ son: Norte; calle 
Chacabuco: Sud, Callejón-el 25; Este; con pro
piedad de doña Juana Imbaldi y al, .Oeste; 
con propiedad de don Antonio Guzmán, el se
ñor Juez doctor Carlos Robertg Aranda, ha pro
veído lo siguiente: “Salta, octubre 26 -de 1946. 
Por parte y constituido domicilio.— Téngase por 
promovidas estas diligencias sobre .posesión 
treintañal del inmueble citado precedentemente; 
hágaselas conocer por edictos durante treinta 
días en "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL",• /citándose a todos los que se consideren .con 
mejores títulos para que se presenten a hacer
los valer.— Dése intervención al señor Fiscal 
de Gobierno, oficíese a la Dirección ..General 
de Inmuebles y Municipalidad de Cafayate 
para que, informen si el inmueble afecta- bie
nes fiscales o municipales.— Líbrese el oficio 
para las declaraciones de Cafayate y recíbase 
en cualquier audiencia la de Rafael Rodríguez. 
Lunes y Jueves para notificaciones en Secre
taría.— CARLOS ROBERTO ARANDA?— Lo 
que el suscrito Secretario, hace . saber a sus 
efectos. ■

Juaja C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— ’ e|29|10|46 — v|5|Í2|4¿

N? 2218 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL: — Habiéndose presentado don Demetrio 
Alzogaray, invocando la posesión treintañal- de 
un inmueble ubicado en el partido de San 
Isidro, del Dep. de Rivadavia, de esta Provincia, 
denominado "CAÑADA HONDA", con extensión 
de una legua y media de frente, encerrado 
dentro de los siguientes límites: Norte,’con la 
finca Las Bolsas, y propiedad del señor ’ Suá- 
rez; hoy su sucesión; .Sud, con' la finca Ch
inaco, y "propiedad Las Botijas del señor Ra
món Romero;-. Este, propiedad denominada Po
zo Las Moras de la sucesión de Estanislao 
González; y finca El Quebrachal; Oeste,' con 
propiedad denominada El Chaguara! de He
rrera Vega, el señor Juez de la' causa, de 
Tercera Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, ha. dictado la. siguiente provi
dencia: '‘Salta, julio 12 de’ 1945. Ampliando el 
decreto que antecede; cítes'é por edictos que se 
publicarán‘durante treinta días "en los “diarios
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NORTE y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con' derecho' al inmueble indivi
dualizado en autos, para que dentro. de dicho 
término, comparezcan al juicio para hacerlos 
valer, con el apercibimiento de continuarse el 
mismo, sin su intervención. Requiéranse los 
informes ■ que alude el señor Fiscal de Go
bierno en el precedente dictamen. A. Auster- 
litz. Lo que el suscrito Secretario hace saber, 
a sus efectos. Tristón C. Martínez — Escribano 
Secretario.

Importe $ 40.— e|29|10|46 — v|4|12|46.

minado' por el señor Fiscal de Gobierno, pre
cedentemente; en su mérito, cítese por edictos 
que se publicarán durante treinta días en el 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble in
dividualizado en autos, para que dentro de di
cho término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento y de 
continuarse la tramitación del juicio, sin su in
tervención. Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles dé la Provincia y a la Municipali
dad de Metán, para que informen sobre la exis
tencia o inexistencia de terrenos o intereses fis
cales o municipales, dentro del perímetro del 
inmueble cuya posesión se solicita. A los efecr 
tos de la prueba testimonial ofrecida, oficíese 
al Sr. Juez de Paz P. o S. de Metán. Para notifi
caciones en ¡Secretaría, lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
ALBERTO E. AUSTERLITZ.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.

Salta,, setiembre 20 de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
335 palabras: $ 47.—.

e|24|10|46 — v|29|ll|46.

N? 2.212 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Expediente Ns 25.850. Año 1946. Habiéndose pre
sentado ante este Juzgado de Primera Nomina
ción Civil a cargo del Dr. Carlos Roberto Aran
do, el doctor José María Saravia, en nombre 
y representación de los señores Juan Agripino 
y don Celso Barroso, deduciendo acción de po
sesión treintañal de un°terreno ubicado en el 
pueblo de Metan, con 21 metros de frente por 
64 metros noventa y cinco centímetros de fon
do limitando: Norte, con. propiedad que füé de 
Don Telesforo Figueroa; Sud, calle pública; Na
ciente, propiedad de Osvaldo Sierra y Poniente, 
con herederos de don Aniceto Latorre. A lo que 
el señor Juez ha dictado la siguiente providen
cia: Salta, octubre 24 de 1946. — Por presenta
do, por parte y constituido domicilio. Téngase 
por promovidos estas diligencias sobre posesión 
.treintañal del inmueble individualizado a; fs. 
' 2; Hágase conocer ellas por edjctos .que se 
publicarán por treinta días en el BOLETIN OFI
CIAL y "La Provincia", citándose a iodos los 
que se consideren con mejores títulos al in
mueble para que dentro de dicho término, com
parezcan a hacer valer sus derechos. Dése in
tervención al señor Fiscal de Gobierno. Oficíe
se a la Dirección General de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Metán, para que informen si di
cho terreno afecta o no bienes fiscales o comu
nales. Para la recepción de las' declaraciones 
líbrese el oficio pedido. Lunes y jueves para no
tificaciones en Secretaría. ARANDA. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, octubre 25 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40 —i e|28|10|46 — v|3|12|46.

—

N« 2204 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose- presentado el Dr. Juan A. Urresta- 
razu, en representación de doña Francisca Pe- 
relló.de Sastre y Antonia Perelló de Font, invo
cando la posesión treintañal de un lote de te
rreno ubicado en el departamento de Metán, de 
esta Provincia, designado con el N’ 33 del pla
no levantado por el Agrimensor don Jorge Alde- 
rete, con ■ extensión de 38 mts. de fondo, en es- s *
cuadra, y su frente, que da a la Avenida 9 de 
Julio, 30 mts. y al costado que da al Ferro Ca
rril, 37 mis., encerrado dentro de los siguien
tes. límites: Norte, con el paso a nivel del Fe
rrocarril Central Norte Argentino; Sud, con. el 
lote N’ 32 de propiedad dé los Sres. Sara y 
Herberto Concha Arredondo; Este, con la Ave
nida 9 de Julio; Oesté, con la línea del Ferro 
.Carril Central Norte, el señor Juez de la cau
sa de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, 'ha dictado el siguiente auto: 
Salta, septiembre 20 de 1946. — AUTOS Y VIS-

..TOS: Atento lo solicitado a fs. 9|10 y lo dicta

/N! 2197 — EDICTO. POSESION- TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el Dr. Ramón D' An
drea, en representación de doña Fídéla Guerra 

i de Romero, invocando la posesión jde un inmue
ble, ubicado en el departamento de Rivadavia, 
de esta Provincia, denominado "Las Botijas", 
con' extensión de una legua cuadrada, o lo 
que resulte tener dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con "Cañada Honda" y parte de 
terrenos fiscales; Sud, con la finca "Climaco"; 
Este, con Las Barrancas, y terrenos de dueños 
desconocidos; Oeste, con la finca Pozo de las 
Moras y Quebrachal,. el Sr. Juez de la causa, 
de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: "Salta, 
diciembre 10 de 1945. Y VISTOS: Habiéndose 
llenado los extremos legales del caso, cítese 
por edictos que'se publicarán durante treinta 
días en los diarios: “La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
recho al inmueble individualizado, con el aper
cibimiento de continuarse el trámite del presen
te juicio sin su intervención, en caso de incom
parencia. Requiérase los informes pertinentes de 
la Dirección General de Catastro y de la Mu
nicipalidad del lugar. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día-siguiente há
bil en caso de feriado.

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Octubre 19 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe 5 40.—.' e|22|10"— vj27|ll|46.

"Misión San Antonio, en extensión de ca
torce kilómetros, tomados de Norte a Sud; 
Este, con propiedades Bajada 'Grande, Es
peranza y Villa Petrona, de Antonio Cu- • 
cchiaro, y propieda San Manuel de Alberto 
Argañaráz; el señor Juez de La. Instancia y 
Illa. Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, dictó la siguiente resolución: ■ 
"Salta, 10 de Octubre de 1946.— Y Visto: Lo 
solicitado a fs. 2|3 y lo dictaminado preceden
temente por el Sr. Fiscal de Gobierno; en su 
mérito, cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que ,se 
consideren con derechos en el inmueble indi- • 
vidualizado, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de continuarse la . tramitación del • 
juicio. Líbrense' los oficios a la Municipalidad 
de Rivadavia, Dirección Gral. de Inmuebles y 
Juez de Paz P. o S. de Banda Sud, Rivadavia, 
a sus efectos; y requiérase la presentación de 
las boletas de contribución directa correspon
dientes a la propiedad. Para notificaciones en 
Secretaría; lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil para el caso de feriado.— A. Austerlitz.

Tristón C. Moirtínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|15|10|46 — v|21|ll|46.

N« 2176 — EDICTO. — POSESIÓN TREINTA
ÑAL.— Habiéndose presentado doña SILVERIA 
AQUINO DE CLEMENTE, invocando la pose-, 
sión treintañal de un inmueble, ubicado en 
El Barrial, jurisdicción del, departamento de 
San Carlos, de esta Provincia, consistente en 
un lote de terreno, con los siguientes límites: 
Norte, propiedad de Carlos Merilo y herederos 
Rodríguez; Sud, herederos Fernández, Dionisio 
Aramayo y Vicente Terraza; Naciente con Pe
dro Lávaque y Poniente, con el camino • nacio
nal que gira a Cáfayate, con extensión de 
359 ' mts. al Norte, más ‘ o menos, por él Sud, 
408 mts., por él Poniente • 266 mts. y por el 
Naciente, 272 mts., el Sr. Juez de la causa. Dr. 
Alberto E. Austerlitz ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, Octubre 10 de 1946.— AUTOS Y. 
VISTOS:— Atento lo solicitado a fs. 3 y lo dic
taminado por el señor Fiscal dé Gobierno, pre
cedentemente, cítese por edictos que se pu-, 
blicarán' durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se .consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado en autos, para que dentro de di
cho término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de- 
continuarse la tramitación del mismo, sin su 
intervención.— Líbrese oficios a la Dirección 
General de Inmuebles y a la Municipalidad 
de San Carlos; para que respectivamente in-' 
formen sobre la existencia o inexistencia de 
terrenos o intereses fiscales o municipales den
tro del perímetro del inmueble de que se tra
ta.— »Recíbase la información ofrecida en 
cualquier audiencia.— Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil, en caso de feriado.— A. Austerlitz.

Lo que' el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Octubre 11 de 1946.
Tristón. C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.;— e|15|10¡46 — v|21|ll|46.

N? _ 2177 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Marcelo Que- 
vedo Cornejo .en representación de' don Ro
sendo Alzogaray, promoviendo juicio per pos
sesión treintañal del inmueble "Chivo Huete" 
o "El Triángulo", ubicado en el Departamento 
de Rivadavia de esta Provincia, con las siguien
tes dimensiones y colindación: Norte, Río Ber
mejo o Teuco en extensión de diez y ocho ki
lómetros; Sud, colinda con el inmueble Las 
Flores de la sucesión de Daniel Juárez, en una 
línea de cinco • ■ kilómetros; - Oeste con la

rell%25c3%25b3.de
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López Zánabria.— Salta, Setiembre séis dé 
mil •novecientos cuarenta'y seis.

Juan Garlos’ Zuviría, Escribano Secretario.
Importe 40.— -.é|10|10|46 — vjl6|ll|46.'

N’ 2172 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL'.
Habiéndose'.'presentado él Sr.. Francisco. Peñal- 
bd -Herrera, como cesionario de doña -Margarita 
Gómez de Varéla, invocando la"posesión trein
tañal,-de un inmueble ubicado--en el ’jPasó-del 
Durazno"' jurisdicción del'-departamento de-Me- 

_ tan,'de esta '-Provincia, ■ con extensión “"de 130 
mts: “de Norte-a Sud,-por 270--mts. de-Este -□- 
Oeste, o sea una- superficien total de 35.100 -mis. 
cuadrados, o' la superficie que -resulte-tener-den
tro de' los. siguientes límites:; Norte,, propiedad 

' dé' Sara Concha Arredondo, al Sud, con el ca
mino. vecinal; al Este/ con el Cementerio de Me
tan Viejo y al Oeste, propiedad de los herede
ros, de'José M. Bérnis, ¿alastrado bajo el número 
415, el Sr. Juez de la causa, Df. Alberto E. Aus- 
te'rlitz,. ha dictado el siguiente auto: “Salta II 
da ..octubre de' 1946. — Y'VISTOS: Lo. solicita
do ’a'.fs.' ’6|7 y lo dictaminado por el señor Fiscal i 
de Góbiérño, .precedentemente, en su mérito, 
cítese por edictos que se publicarán durante.

■s. treinta .días en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN'OFICIAL a todos. los que.se consideren 
cpn derechos ..en el inmueble individualizado, 
pqra ..que -dentro de dicho término, comparez
can al juicio a hacerlos valer, bajo apercibimien
to- de “continuarse la tramitación del -presente; 

-juicio, ,sin< surjnteryención. Oficíese .a la .Direc
ción General de Inmuebles y-a la Municipali
dad de Metán, a sus efectos. Recíbase en cual- 
.quier . gpdjenciq..hábil la. información. testjmo- 

, .nial.pfrecidq.;Par.a-notificaciones en Secretaría, 
..lunes y jueyes^o.día ...Subsiguiente hábil, en.ca-

...so dej.er.iado,,A. .AUSTERLITZ".
'. . Lo., que -el ; suscrito Sécre.tario hace saber, a 

. isus-.efe.cí.os. . _
- „S„ql.ta,..octubre, 11. de 1946.

'.¿Tristón G.-jMortínez, ..Escribano Secretario.
■ -.Jmp.ÓEte.Js-áO.-r-. e|14|10|46'— ,v|20|l.l'|46.-

'N5 2160 — INFORME POSESORIO: Habiéndo
se presentado el Procurador Judicial don' Fran-. 
cisco . Peñalba -Herrera por- don Andrés B. Nanni 
y don Pedro M.- Nanni, solicitando la declara
ción -de posesión treintañal -a favor de sus man
dantes del inmueble denominado La Quinta, 
ubicada en las inmediaciones del pueblo de San 
Garlos, Departamento dé igual nombre, limitan
do: • por el Norte, propiedad ' de los herederos 
Cabezas; por el Sud, camino nacional a.Moli
nos; por el Este, camino particular de la fin
ca de propiedad de lbs“ herederos de Cabezas, 
hoy de Andrés y Pedro M. Nanni; y al Oeste, 
propiedad de Santiago-Vakosky; el señor'Juez 
de la. Instancia- y Illa. Nominación en lo Civil,' 
doctor Alberto E. Austerliiz, dictó la siguiente 
providencia: "Salta, Octubre 5 de 1946. Y.Vis
tos: Habiéndose llenado los extremos legales del 
caso, cítese por edictos que se publicarán du
rante treinta días-en los diarios "La Provincia" 
y el BOLETIN OFICIAL, a todos los que- se con
sideren con derechos al inmueble individuali
zado, para que dentro. de dicho .término compa
rezcan a-hacer valer,.los .mismos, con el aperci
bimiento de continuarse el -trámite del presente 
juicio; ¡Requiéranse los informes de Dirección 
General de Inmuebles y de la Municipalidad 
del lugar del asiento, dél. inmueble. Recíbase 
en cualquier audiencia la información. suma
ria ofrecida. Para notificaciones lunes y jue
ves o. día siguiente hábil-en caso .de,feriado. 
A. Austeriitz",..— Salta, 7 de Octubre de 1946. 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.

Importe $40. ' ’ e|9|10|46 — v|15|ll|46.

N» -2164—-POSESION 'TREINTAÑAL: — Ha-
■ bióndose : presentado ' ante este Juzgado de 

■' -Primera Instancia, Primera Nominación • en lo 
. ' Civil - a cargo -del doctor Carlos Roberto Arañ

ada “el doctor 'Miguel'-Angel Arias Figueroá en
■ representación - de ' Anacleto, Gregorio y Lino 

'Castaño,- solicitando la posesión treintañal de
- un^-imuéble ubicado en el Departamento de 

Anta Primera- Sección denominado “Pozo'de la'
' - Espuela", limitado: Norte; Río del Valle; Sud, 
' Segunda Merced ■ de San Vicente; Este, Pozo 
Verde-y-parte de -la Segunda Merced de San 

-Vicente;-'Oeste, San -José de las Flores y parte 
'Se-gunda Merced de San Vicente; a 
lo-que-el señor Juez de la causa ha dictado 
la-siguiente providencia: Salta, Junio- diez y 
nueve de mil novecientos cuarenta y seis. Por 
presentado por parte y constituido domicilio. 

.“'Devuélvase el-poder dejándose constancia.
' Téngase por promovidas estas diligencias so

bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a fs. 1|2, hágase conocer ellas por edic- 

. - tos que se publicarán por treinta días en' “El 
Norte" y “BOLETIN OFICIAL" citándose a to.-' 

--. dos los que. se consideren con mejores títulos 
al ¿nipueble para que .dentro ..de.dicho .término 
comparezcan a hacerlos valer. Dése interven-

■ ción al señor'Fiscal de Gobierno y Oficíese, 
a la Dirección General de Inmuebles y Muni
cipalidad .de Anta Primera Sección para que

_.iníp.rinen..si..el terreno afecta_o.no bienes Fis- 
. cales o Municipales. Para la recepción de las

- ' Jueves para -notificaciones .en Secretaría. M. 
, declaraciones oficíese'como se" pide. Lunes y

ler ..en'-.légal-.'forma,ibqjo.qp.ercib,imi.ento-;deI con
tinuarse Jaj tramitación‘,;del¿mismg, ¿inrisu^^interi 
vención.-Requiérase mediante oficios, de.la^Di-- 
rección. General de-.Inmuéble.s-v-de,la.-.Munjcip.a- 
li'dad - del rJ2.epart_qmen.to de-Gachí, informes^so- 
bré Iq-rexistencia o inexistencia ,de terrenos-o 
intereses fiscales ,o municipales, -dentro ¿telüp'e-, 
rímetro del inmueble.; individualizado, ¡Recílggs.e 
la. información, ofrecida, en' .ctjglquieroaydiéncig; 
Para, notificaciones'., en. Secr.étqría, junes; ;,y,-Jue-. 
ves o día subsiguiente hábil, en casp.jde.~j«-- 
riádo.-ALBERTO • E. .AUSTERLITZ". " - " -.

Salta, octubre 7 de 1946.— Tristón. C.'.Martínez, 
Escribano Secretario.

Importe $ 40.— . ,e|9|10|46 — v|15|ll|46.

: N- 2150 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado ante - este Juzgado de Prime
ra Instancia y .Segunda Nominación .en lo .Ci
vil a cargo del doctor I. Arturo Michel. Ortiz, el 
doctor Merardp Cuéllar en nombre y represen
tación de don Carlos Vidal Miy -solicitando la 
posesión treintañal para perfeccionar títulos, 
de la finca "Chacras" o "Las Chacras", "ubica
da en el Partido de El Piquete, Departamento' 
de Anta encerrada dentro de los siguientes lí
mites: Sud,-el río del Vallé o del Piquete; Este, 
el arroyo Las Chacras o Chacras que las sepa
ra de. la propiedad de don Fernando-Benítez; 
Oeste el arroyo de "Las Cortaderas" y a! Nor
te, las cumbres del cerro que las divide tam
bién con la propiedad que íué de don Fer
nando Benítez, contando con una extensión den
tro de los límites dados precedentemente de-me
dia legua de frente más o menos por unalegua- 
y media de fondo más o menos; ¿t lo que el se
ñor Juez ha proveído lo siguiente: '-'Salta, Agos
to 23 de 1946. Por presentado y constituido do
micilio legal. Téngase al Dr. Merardo Cuéllar 
en la presentación invocada en mérito ■ del po
der adjunto, que se devolverá dejando certi
ficado en autos ,y désele la correspondiente in
tervención. Vista al Sr. Fiscal de Gobierno ' y 
Autos. Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
para notificaciones en Secretaría. I. Arturo Mi
chel O." — "Salta, Setiembre 3 de 1946.---Y
VISTOS. Por deducida acción de-posesión trein
tañal de la finca denominada "Chacras"- o “Las 
Chacras", ubicada en el partido de Piquete, 
Depart. de Anta' de. esta Provincia y 'cítense 
por edictos que se publicarán por treinta días 
en los diarios "Norte" y -BOLETIN OFICIAL, co
mo se pide, a todo.s los que se consideren con 
derecho a esta propiedad. En. los edictos se ci
tarán linderos, extensión, etc._del inmueble re- 
ferenciado, para su mejor individualización.
Oficíese d la Municipalidad de. Piquete depar
tamento de Anta y a la Dirección Grál. dé In
muebles, para que informen si la propiedad 
cuya posesión se pretende acreditar,-, afecta o 
no posesión municipal o fiscal. Désele interven
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil para notificaciones, .- Re
póngase. I. Arturo Michel O.". Lo que él sus
crito Secretario, hace saber a Sus .efectos, .— 
Salta, Setiembre 6. de. 1946. —■. Julio. R. .Zambra- 
no, Escribano Secretario.

370 palabras $ 54.—. ' e|5|10|46 v|12|l-l|46.

N9 2158 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el .Sr. Diógenes R. To
rres, en representación de los Sres. Agustina 
Funes, Lorenzo Funes, Francisco Baldomero Fu
nes, María Alancay de Chocobar, Severino Fu
nes de Velázquez, Ernestina Funes y Bernarda 
Alancay de Burgos, invocando la posesión trein
tañal 'de un inmueble consistente en una frac
ción de terreno, denominada "Huerta Paya", 
ubicada en San José de Cachi, departamento 
del mismo nombre, de esta Provincia, con ex
tensión de 120 mts. por el Norte, 105 mts. por el 
Sud, 260 jnts. por el Este y 280 mts. por el cos
tado Oeste, comprendida dentro de los siguien
tes límites generales: _Norte, con propiedad de 
don Demetrio Gqitián y otros, que deslinda la 
'Quebrada Seca"; Sud, con propiedad de .Va
lentín Funes, que deslinda “La Esquina" y el 
"Filo ’del Potrero"; Este, con el Río "La Paya" 
que baja del lugar "El Hueco" y Oeste, con 
propiedad .de'la Sucesión .de. .don Valentín Fu
nes, Sucesión de Rosendo Rojas y Demetrio 
Gu.itián, el Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto, E. 
Austeriitz,. ha dictado -la siguiente providencia: 
"Salta, setiembre 28 ,de . í 946. — AUTOS Y VIS
TOS:.. Atento-a lo solicitado a.fs.. 8; - lo , dictami
nado precedentementeiPor-.eLseñor Fi.scal.de Gor 
bierno; .en su mérito, cítese por .edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario, 
"Norte" y-BOLETIN OFICIAL,-a.,todos los que 
se consideren con derechos al inmueble indi
vidualizado en autos, para que dentro de dicho 
término, ■ comparezcan al juicio a hacerlos- va

afecta_o.no
Fi.scal.de
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N5 2148 — Posesión Treintañal:. Habiéndose 
presentado el Sr. Cipriano Chiliguay, deducien
do acción de posesión treintañal,' sobre un in
mueble ubicado en el Departamento de • Chi
coana, denominado La Huerta, que tiene dos 
kilómetros de ancho, por tres de largo, ence
rrado dentro de los siguientes límites: Este, es
tancia La Ollada, propiedad de la sucesión Gue i 
rrá; Norte con propiedad de Zúñiga y La Mata; 
Oeste con el río Potrero de Díaz; Sud con es
tancia El Nogalito, y estancia Corral Colorado 
de propiedad dg la sucesión de Clementina 
Chiliguay, y sucesión de Leandro Chiliguay 
respectivamente, el Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil Dr. Arturo 
Michel Ortiz, ha proveído lo siguiente; "Salta, 
setiembre 
acción de 
ble en el 
Provincia,
por treinta días en los diarios “La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derecho sobre el inmueble cuya po
sesión pretende acreditar, en los que se espe
cificarán los linderos y demás circunstancias 
-tendientes a una mejor individualización de la 

. .propiedad de referencia. Oficíese a la Dirección 
General de Inmuebles, y a la Municipalidad 
•de Chicoana a fin de que informen si el in
muebles referenciado afecta o no 
Municipal o fiscal. Requiéranse las 
que hace referencia la última parte 
men fiscal. Arturo Michel Ortiz".

Salta, setiembre 19- de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|4|10|46 — ,v|9|ll|46.

17 de 1946. Y Vistos: Por deducida 
posesión treintañal sobre' un inmue- 
Departamento de Chicoana de esta 
cítese por edictos que se publicarán

propiedad 
boletas a 
del dicta-

mente autorizado para su diligenciamiento. — 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil, én caso de fe
riado. — ALBERTO E. AUSTERLITZ.—

Salta, Setiembre 30 de ' 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|l’|10|46 — v|6|Il]46._

una

autos, para que dentro de. dicho término com
parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, • bajo apercibimiento de continuarse la 
tramitación del mismo ?in su intervención. - Ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles, de 
la Provincia y a la Municipalidad de Cafaya
te, para que respectivamente informen sobré la 
existencia o - inexistencia de terrenos o intere
ses fiscales o municipales dentro del inmueble 
individualizado, — Para notificaciones “en Se
cretaría, lunes y jueves o .día siguiente hábil', 
en casó de feriado. — Recíbase la-información . 
ofrecida, en cualquier’ audiencia.

Salta, setiembre 26 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $' 40.— e|l’]10|46_—.v|6|ll|46.

de don Alberto Du- 
causa, Dr. Alberto E. 
siguiente auto: "Sal- 
— AUTOS Y VISTOS:

DESLINDE» MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N5 2139 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose pesentado el Dr. Eduardo 
Ramos, en representación de doña JACINTA 
ALCALA DE GARNICA, invocando la posesión 
treintañal de un inmueble, consistente en una 
Tracción de terreno, denominada finca Ojo de 
Agua, ubicada en el partido de Payogasta, 
departamento de' Cachi, de esta Provincia, con 
extensión, más o menos, de tres kilómetros de 

5 frente, al Norte, por dos kilómetros de contra
frente jü Sud, cinco kilómetros al Naciente y 
seis kilómetros al Poniente encerrada dentro 
de los siguientes límites: Norte, con propiedad 
de los señores Oropeza Sud, con los herederos 
Cruz; Naciente, igualmente con los herederos 
Cruz y Poniente, con propiedad de Petanazi, 
el señor Juez de la causa, Dn Alberto, E. Aus
terlitz, ’ ha dictado el siguiente auto: 
Setiembre .30 d( 
Atento

' por el 
cítese 
treinta 
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble individualizado en autos, pa
ra' que dentro de dicho término, comparezcan 
al juicio a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación del 
mismo, -sin-su intervención. Requiérase median
te oficios, de la Dirección General de Inmue- 
ble’s y de la Municipalidad- del departamen
to de Cachi, informes sobre la existencia o' 
inexistencia de’ terrenos o intereses fiscales o 
municipales, dentro del perímetro del inmueble 

■individualizado. — Para las declaraciones de 
' testigos ofrecidas, oficíese al señor Juez de

Paz P.-o S. de dicho departamento, haciéndose 
saber que don Salustianó Cruz, queda amplia-

N! 2138 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el doctor Eduar. 
do Ramos, en representación de don Honorato 
Chuchuy, invacando la posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en las afueras del pue
blo de Rosario de Lerma, consistente en
fracción de terreno, con extensión de un hec- 
tómetro de frente por dos hectómetros de fon
do, o sea una superficie de dos hectáreas con 
los siguiehtes límites: Al Sud, con carmho na
cional á Campo Quijano, y Norte, Este y Oes
te,¿oh finca El Tránsito, 
rand, el Sr. Juez de la 
Austerlitz, ha dictado el 
ta, Setiembre- 27 de 1946.
Atento a lo solicitado a fs. '1, y lo dictaminado 
precedentemente por el Sr. Fiscal de Gobier
no; en su mérito, cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta. días en el diaric 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado en autos, para que dentro de di
cho término, comparezcan al'juicio a hacerlo 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del mismo, sin su 
intervención. — Oficiase a la Dirección Gene-. 
ral de Inmuebles y a la Municipalidad de Ro
sario de Lerma, para que informen respecti
vamente, sobre . la existencia o inexistencia A 
de terrenos o intereses fiscales o municipales;

1P 2248 — DESLINDE: Habiéndose presenta
do don Abel Ortiz,-por sus propios derechos y 
en representación de don Hernán René Lozano, 
solicitando eí deslinde,.mensura y amojonamien
to de la finca La Merced del Encón o Merced de 
Aniba, ubicada en el Partido de La Silleta, De- . 
parlamento de Rosario de Lerma de esta Pro- . 
vincia, limitada: Norte, con propiedad de Es- 

¡tela Viñuales de Isasmendi, camino' provincial 
a la Sillota y a El Encón y con camino -provincial 
a la Parada Río Ancho; Este, fracción de la' fin
ca San Luis de Clemente Monge-y camino pro
vincial que va de Ruta 51 a la finca San Luis 
y al lugar denominado Tres Acequias (Cerri- 

; líos); Sud, finca 
dad de

denominada Colón de propie- 
Hermanos y con finca La 

Tomás Ruiz; y Oeste, te-. 
Hermanos, fracción de M. 
dueños; separados por alam- 

. * - Ibrados y pircas en toda su extensión; forman-
^Recíbase la información ofrecida en cualquier do integrante también del inmueble una

rrenos de

Villa 
de ’ 

Villa
dentro del perímetro del inmueble iñdividuali- Aguilar y . otros 
zado. P - -

audiencia, para los testigos domiciliados en 
esta ciudad, y con respecto al domiciliado eri

fracción de cuarenta hectáreas aproximada
mente, que quedó separada del resto de la

Rosario de Lerma, oficíese al señor Juez de ünCa efectuarse la 'rectificación del camino - 
Para notifica- 1ue va ^res Acequias a San Luis, y que tie- 

Secretaría. lunes y jueves o día ne la figura de un triángulo agudo, limitando:
Paz P. o S. de esa localidad. —
ciones en 
subsiguiente hábil, en caso de feriado.

Salta, setiembre 27 de 1946.
Tristón C. Martínez ’— L_________________
Importe $ 40.— e|l?|10|46 — v|6|ll|46.

'Salta, 
[e 1946. 'AUTOS Y VISTOS: — 

lo solicitado a fs. I; y lo dictaminado 
señor Fiscal de Gobierno; en su'mérito: 
por edictos que se publicarán durante 
días en 'el diario Norte y BOLETIN OFI-

al Nor-Este, finca San Luis; Sud, propiedades 
de Tomás Ruiz y Oeste, actual camino que vá 

Escribano Secretario. 1 de Tres Acequias a San Luis y que separa la 
! referida fracción del resto de la finca' antes 
delimitada; el Sr. Juez de la. Instancia y'Illa.. 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E.

I Austerlitz, dispuso citar y emplazar a todos los 
N* 2135 — EDICTO — POSESION TREINTA- . .. , . •: que se consideren con derechos- al citado m- 

ÑAL. - Habiéndose presentado don Manuel O..^ pQr e[ lérm¡no de díaS en edictos 
Ruiz Moreno, en representación de don Iuanja publ¡carae en -La provincia„ y BOLETIN 
Carlos Rivera, solicitando la posesión treinta- , T * , • , L,, , t , , , . _ . OFICIAL, para que dentro de dicho termino cornual de un inmueble ubicado en el pueblo de I , . , , . .
Cafayate, de esta Provincia, consistente en un j 
lote de terreno, con extensión de 10.65 mts. | 
de frente, por 28 mts. de fondo, sobre la calle ’ 
Belgrano, N' 76, limitando: Norte, con propie- i 
dad de Pedro-F. J------------—-------------¡Inmueble;
Belgrano; al Este, con propiedad de la suce- • 
sión de Clodomiro Villagrán y al Oeste, con 
propiedad de Eugenio Azcárate, el Sr. Juez 
de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dic
tado el siguiente auto: "Salta,- setiembre 26 de ' 
1946. — AUTOS Y VISTOS: Atento a \o solí- j 
citado a fs. 3, lo dictaminado por el'.Sr. Fiscal ■ 
de Gobierno, precedentemente; en su mérito, ¡ 
cítese por edictos que se publicarán durante! 
treinta días en el diario La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble individualizado en

¡ parezcan a hacerlos valer bajo apercibimien-
! to de ley; que las operaciones se practiquen 
¡por el perito propuesto, Ing. Adolfo Aráoz hijo, 
! p'asar las actuaciones a la Dirección Gral. de 

, , i „ : uiuiuexjies y señalando para notificaciones losLávaque; al Sud, con la calle ' lunes y Jueves o día subsiguiente hábil si algu- -
.no de aquellos fuere feriado. Lo que el suscrito
I Escribano Secretario hace saber a sus efectos.
Salta 19 de Octubre de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
350 palabras: $ 50.—, e| 7|11 — v|ll|12|46.

mts. de fondo, sobre la calle

N; 2215 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 
PILONGO — REMATE DE LAS CUATRO SEP
TIMAS PARTES DE LAS FINCAS LA CRUZ Y
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CARRETON EN EL DEPARTAMENTO DE RIVA- 
DAVIA.

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
de Primera’JJominación y como correspondiente 
al Juicio Ejecutivo seguido por el Banco Pro
vincial de Salta contra la Sucesión de Don 
Amadeo Alemán, el DIA SABADO 30 DE ^NO
VIEMBRE DE 1946, a horas 11£ remataré en el 
hall del Banco Provincial de Salta los dere
chos y acciones equivalentes a las cuatro sép
timas partes del total de las fincas La Cruz y 
Carretón ubicadas en el departamento de Ri- 
vadavia pertenecientes a la Sucesión ejecuta
da: FINCA LA CRÚZ, con extensión de 6 cua- 

! dras de frente por dos leguas de fondo, Lími
tes: Norte, con el Río Teuco; Sud, antiguo cau
ce del Río Bermejo; Este, con propiedad de M. 
Aparicio y' Oeste, con terrenos de la misma 
finca que pertenece a Marcial Paz y herederos 
de Patricio M. Matorros.

Base de venta $ 1.790.40 equivalentes a las 
dos terceras. partes proporcional de la avalua- 
'ción fiscal. >

FINCA CARRETON, con extensión de una le- 
. guá de frente por tres leguas de fondo. Límites: 

Sud, con el Río Teuco; Norte, con terrenos de
nominados La Corzuela Blanca; Este, con Mar
cial Paz y Oeste con terrenos litigiosos.

Base de venta $ 6.438.08, equivalentes a las 
terceras partes proporcional de Iq avaluación 
fiscal.

En él acto se oblará el 20 % a cuenta de 
. precio. Comisión de arancel a cargo del com-' 

prador. — Ernesto Campil°ngo — Martiliero.
Imparte $ 40.— e|28|10[46 — v|3¡12|46.

N9 2210 — JUDICIAL — Por LUIS ALBERTO 
DAVALOS,

Por disposición del señor Juez de Segunda No
minación Civil Dr. I. Arturo Michel Ortiz, recaída 
en Exp. N.o 13.800|944, "Ejecutivo Néstor Pa
trón Costas vs. María C. de Aguirre", el día 
MIERCOLES '4 DE DICIEMBRE DE 1946, a las 
17 y 30 horas en mi escritorio de la calle 20 
de Febrero N5 83, venderé, en pública subasta, 
al contado, con la base que a continuación se 
especifica el siguiente inmueble:

Fracción de terreno ubicada en el Dto. de 
Chicoana, comprendida dentro de los siguien
tes límites: Norte, propiedad de Francisco del 
Rosario Arias López; Sud, propiedad de Concep
ción Arias López de Rojas; Este, camino públi
co de Chicoana a Osma; y Oeste, la serranía 
alta. Títulos registrados a folio 382, asiento 562 
del libro E de títulos de Chicoana.

BASE $ 2.000.—.
En el acto del remate se exigirá el'20 7o co

mo seña y a cuenta del precio de compra. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Publi
caciones "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.

LUIS ALBERTO DAVALOS — Martiliero. .
Importe $ 40.— e|28|10|46 ¿—■ v|3|12|46

N9 2203 — Judicial. — Por Ernesto Campilongo. 
REMATE DE LA OCTAVA PARTE INDIVISA DE 

LAS SIGUIENTES PROPIEDADES 
Finca "La Tala", de una casa quinta, .de 

un solar y del solar Egiies. — Base $ 750.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins

tancia y Primera Nominación en lo Civil, y co
mo correspondiente al juicio ordinario cobro de 
pesos seguido por Juan Ten contra Guillermo 
Aceña, el día 28 de Noviembre de 1946, a ho

SALTA, 8 DE NOVIEMBRE DE 1946.

ras 18, en el local del Bar. El Globo de esta ciu
dad, calle Caseros N’ 645, remataré los derechos 
y acciones equivalentes a la octava parte indiví 
sa que pertenecen al demandado, en cada una 
de .las. siguientes propiedades, sobre la base 
de setecientos cincuenta pesos: 1’ 'Finca "La 
Tala", con -extensión de cinco kilómetros ciento 
noventa y seis metros de frente, por igual me
dida de íondo. Límites: Norte, con terrenos fis
cales; Este, con la finca Porcelana que fué de 
Francisco Lucas Cruz, hoy de Francisco Terro
nes; Sud, con Mariano Illescas antes, de María 
Vaca y Oeste, con terrenos,fiscales. .

2’: Casa quinta en Orán a dos cuadras al 
sud de la plaza principal, con extensión de diez 
y siete metros treinta y dos centímetros de nor
te a sud por sesenta y cuatro metros noven
ta centímetros de este a oeste. Límites gene
rales: Norte, con Isabel Garzón; Este y Sud, 
con calles públicas sin' nombre, y Oeste, con 
propiedad.de Samuel Uriburu.' 1

3: Solar a tres cuadras de la plaza del pue
blo de Orán, contando d® la esquina sud-oeste 
de dicha plaza dos cuadras hacia el oeste y 
una cuadra hacia el sud. Límites generales: 
Norte, con propiedad de David Domínguez; 
Este, con Delfín Carrillo y Sud, y Oeste con ca
lles públicas sin nombre. '

4’: Solar Egües a tres cuadras hacia el sud de 
la plaza del pueblo de Orán. Límites: Norte,’con 
calle pública sin nombre; Este, con propiedad 
de los ■ herederos de Cecilio Oliva y herederos 
de Egües; Sud, con Victofio Saenz y Oeste con 
calle pública sin nombre.

En el acto se oblará el veinte y cinco por 
ciento como seña y a cuenta de precio. Comi
sión del martiliero a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO - Martiliero 
352 palabras: $'52.— e|23|10¡46 — v|28|ll|46.

1 N9 2201 — Por ERNESTO CAMPILONGO 
JUDICIAL

Por orden del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil de la Provin
cia, doctor Carlos Roberto Arando y correspon
diente al Concurso Civil de Acreedores de don 
Félix R. Usandivaras, el 8 de noviembre próxi 
mo, a horas 16, en el local del Bar "El Globo", 
calle Caseros N9 645, venderé sin base los de
rechos y acciones que pudieran corresponder al 
concursado sobre los sobrantes que hubieren 
de los inmuebles que pertenecieron al mismo 
don Félix R. Usandivaras, según títulos de los 
folios 42, 283, 144, 185 y 28, asientos 63, 391, 
190, 256 y 27, libros "M", “N”, "O", "Q" y "X" 
de títulos de la Capital, respectivamente.

Esta venta se hace sin ninguna responsabili
dad para el Concurso, y siendo por cuenta’ del 
adquirénte, exclusivamente, la individualiza
ción de tales sobrantes.

Venta al contado. — ERNESTO CAMPILONGO 
Martiliero.

Importe $ 25.—. e|22|10|46 — v|8|ll|46.

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES’

N9 2243 — EDICTO: El doctor César Alderete, 
Juez de Comercio, por 'auto de octubre 30 ppdo. 
declara abierta la convocación de acreedores de 
don“Naúm Briker, comerciante de Tartagal; tiene 
por síndico al' contador sorteado don Eugenio 

A. Romero; fija él plazo de treinta días para 
que los acreedores presenten al síndico los tí
tulos y justificativos de sus créditos; señala el 
diez y seis de diciembre próximo a horas diez 
para la verificación y graduación de créditos, 
junta que se realizará con los acreedores que 
concurran sea cuel fuere su número; ordena que 
el Juez de Paz de Tartagal proceda a la inme
diata intervención de la contabilidad del con
cursado «constatando si lleva los libros que la 
ley declara indispensables y rubricando las fo
jas del último asiento e inutilizando las ante
riores que se encuentren en blanco o con cla
ros y que se practiquen las publicaciones de 
ley en "El Intransigente" y' BOLETIN OFICIAL. 

Salta, noviembre'5 de 1946.
Ricardo R. Arias, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40.—. e|7]ll|46 — v|15|ll|46.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 2234 — EDICTO. NOTIFICACION DE SEN

TENCIA. "— En el juicio promovido'por Daniel 
H. Villada y Carmen Giménez de Villada so
bre rectificación de partida de nacimiento de 
su hijo menor, el Juez de la causa, Dr. Alber
to Austerlitz a cargo del juzgado de primera 
Instancia en lo Civil, Tercera Nominación 'de 
la Provincia, con fecha Abril treinta de mil no
vecientos cuarenta y cinco, ha dictado senten
cia, siendo su parte resolutoria como sigue: 
Fallo: Haciendo lugar a la demanda y en con
secuencia Ordeno la rectificación del acta nú
mero setecientos noventa y seis, fechada el día 
siete de Julio de mil novecientos veinte y seis 
en Salta - Capital y que corre al folio treinta 
y nueve -y estableciéndose que el recién nacido 
que allí figura es hijo de Doña Carmen Gimé
nez, entonces de estado soltera y no "Carmen 
Giménez de. Villa, viuda, como erróneamente fi
gura: que actualmente el aludido hijo legítimo 
de Don Daniel Hilarión Villada, por posterior 
casamiento, celebrado entre éste con aquella 
el día treinta y uno de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, según acta número doscientos 
setenta y cuairo fechada en Salta - Capital,9 y 
que corre a los folios doscientos doce al dos
cientos trece del tomo setenta y ocho de matri
monios. Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, Octubre de 1946.

Tristón C. Martínez - Escribano Secretario.
220 palabras: $ 12.—. e|4|al|12|l 1|46.

N? 2230 — EDICTO. PUBLICACION DE SEN
TENCIA, En los-autos caratulados “Rectificación 
dé partidas, s| por TORFE Angel", el señor Juez 
de la causa, doctor CARLOS ROBERTO ARAN: 
DA, ha dictado sentencia, cuya parte resoluti
va, textualmente dice: "Salta, Octubre 10 de 
1946. — Y VISTOS:... CONSIDERANDO... FA
LLO: Haciendo lugar a la demanda y en conse
cuencia ordenando la rectificación de las si
guientes partidas: 2’: Acta número doscientos 
ochenta y seis folio ciento cuarenta y cuatro del 
tomo cuarenta y tres de Nacimientos de Salta, 
Capital, en el sentido de que la allí inscripta 
es María Josefa TORFE, hija legítima de Angel 
Torfe y no Jorge. 39: Acta número mil cuatro
cientos ochenta y uno, falio cinco, tomo cin
cuenta y uno de Nacimiento de Salta, Capital, en 
el sentido de que el verdadero nombre de la allí 
inscripta es Angela TORFE, hija legítima de 
Angel Torfe y ño Jorge. — Copíese, notifique-

propiedad.de
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se y publíquese por ocho días en el BOLETIN 
OFICIAL y en las Oficinas del Registro Civil 
de Campo Santo y Pichana!, oficíese al Sr. Di
rector General del Registro Civil a sus efec
tos. Rep. C. Á. ARANDA. — Lo que el sus
cripto Secretario, hace saber a sus efectos. — 
Salta, octubre 29 de 1946. — Juan Carlos Zu
viría, Escribano - Secretario.

Importe $ 10.—. e|2 — v!12|ll|46.

N9 2221 — MINISTERIO DE HACIENDA,. 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA.

De conformidad con lo dispuesto por el de/ 
creto N’ 800 del 19^ de julio próximo pasado, 
llámase a licitación pública para las obras de 
construcción de sifones en el Río Blanco y 
Arroyo Laxi de la localidad de Payogasta' 
(Cachi), cuyo presupuesto asciende a la suma 
de $ 8.604,28 (%. (OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUATRO PESOS CON VEINTIOCHO CENTA
VOS M|N.).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
se hallan a disposición de los interesados en 
la Secretaría de la Dirección General de Hi
dráulica, Caseros 1615, donde podrán ser con
sultados o adquiridos al precio de $ 10,00 
(DIEZ PESOS M|N.).

Las propuestas deberán consignarse a la 
misma oficina hasta el día 15 de noviembre 
de 1946, a horas 11, las que serán abiertas 
en presencia del señor Escribano de Gobierno 
y los interesados que concurran.

Salta, octubre 28 de 1946.
Ing. Francisco Artacho — Director General de 

Hidráulica.
Carlos Conedera — Secretario.
156 palabras $ 21.60 e|29|10|46 — v|15|ll|46.

LICITACIONES PUBLICAS
N? 2233 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA NACION-
FERROCARRILES DEL ESTADO

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción de los movimientos de tienra en una exten
sión aproximada de 47 kilómetros dividida en 
7 sectores con una longitud media de 6 kilóme
tros por sector, a adjudicarse uno, varios o la 
totalidad de los mismos, en el tramo de km. 
1657|140 a km. 17Ó4|500 de la línea en construc
ción de Salta a Socompa, provincia de Salta.

La apertura de las propuestas se realizará en 
la Oficina de Licitaciones de estos Ferrocarriles, 
el día 27 de Noviembre de 1946, a las 10 ho
ras en presencia de los interesados.

El pliego puede ser consultado y retirado al 
precio de $ 50.00 m|n. en la Jefatura de la Cons
trucción citada, en Campo Quijano, Salta y en 
la Oficina 402 de esta Administración, Aveni
da Maipú 4, Buenos Aires, todos los días há
biles dentro del horario cíe trabajo de dichas 
oficinas.

LA ADMINISTRACION
160 palabras: $ 23.50 e|4|ll al 20|ll|946.

N9 2232 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS
PUBLICAS Y FOMENTO

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
Licitación Pública N9 6.

Llámase a licitación pública para la provi
sión de una Moto-niveladora.

Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 
pueden ser solicitados en la Secretaria de la 
Administración de Vialidad de Salta, calle Mi
tre 550, donde serán abiertas el día 18 de No
viembre a horas 11.

EL CONSEJO
Luis F Arias - Secretario Vialidad — Salta 

Importe $ 15.—. e|2 al 18|11|46.

Carlos Conedera — Secretario.
152 palabras $ 20.80 e|29|10|46 — v|15|ll|46.

' N5 '2167 — Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento — DIRECCION GENERAL DE 
HIDRAULICA.

De conformidad con lo dispuesto par el de
creto N9 1722 del 27' de setiembre próximo pa
sado, llámase a licitación pública para las 
obras de ' ampliación de la' instalación de 
aguas corrientes en Guachipas, cuyo presu
puesto asciende a la suma de $ 2.738,36 
(DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M|N.).

Los pliegos dé condiciones y especificaciones 
se hallan a disposición de los interesados en 
la Secretaría de la Dirección General, de Hi
dráulica,. Caseros 1615, donde podrán ser : con
sultados o adquiridos al precio do $ 5,00 %. 
(CINCO PESOS M|N.).

Las propuestas deberán, consignarse a la 
misma oficina hasta el día 8 de' noviembre, 
de 1946, a horas 11, las que serán 'abiertas 
en presencia del señor Escribano de Gobierno 
y los interesados que concurran.

Salta, octubre 10 de' 1946.
Ing. Francisco Artacho — Director General de

Hidráulica. ’
Carlos Rodríguez Pérez — Secretario Int.'
155 palabras ? 31.90. e|ll|10|46 — v|8|ll|46.N9 2220 — MINISTERIO DE HACIENDA. 

OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA.

De conformidad con lo dispuesto por el de
creto N’ 2000 del 18 de octubre de 1946, llá
mase a licitación pública para las obras de 
construcción de defensas en el Río Moj otoro 
(Betania), cuyo presupuesto asciende a la 
suma de 5 17.478,06 M|N. (DIEZ Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
CON CERO SEIS CENTAVOS M|N.).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
se hallan a disposición de los interesados en 
la Secretaría de la Dirección General de Hi
dráulica, Caseros 1615, donde podrán ser con
sultados o adquiridos al precio de $ 10,00 
(DIEZ PESOS M|N.).

Las ' propuestas deberán consignarse a la 
misma oficina hasta el día 15 de noviembre 
de 1946, a horas 11, las que serán abiertas en 
presencia del señor Escribano de Gobierno y 
los interesados que concurran.

Salta, octubre 28 de 1946.
Ing. Francisco Artacho — Director General de 

Hidráulica.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649.del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N9 11.192 del 16 de Abril'de 1946.

EL DIRECTOR

\ Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 4 6


